
y el 6% del empleo total y 

que en los últimos trimes-

tres están teniendo una 

evolución claramente al-

cista, con un crecimien-

to del 40%, lo que pone de 

manifiesto que en esta ac-

tividad la economía espa-

ñola es competitiva». Es-

ta afirmación no es mía, 

sino del ministro de Eco-

nomía al presentar la re-

forma. ¿Si funciona bien 

porque los proveedores 

de esos servicios lo hacen 

bien, en libre competen-

cia, por qué un cambio ra-

dical sin contar con ellos, 

un cambio contra ellos? 

La reforma no es una exi-

gencia de Europa: en los 

países de la Unión convi-

ven sistemas muy diferen-

tes y la legislación euro-

pea prima sobre nuestro 

derecho intraconstitucio-

nal pero no puede afectar 

al texto constitucional.
El anteproyecto tie-

ne aspectos muy negativos que aten-

tan contra la garantía institucional 

del artículo 36 de la Constitución. In-

troduce factores de división en algu-

nas profesiones y entre profesiones, 

dando como resultado una quiebra 

de manifiesta ilegalidad, negativa e 

inaceptable. La mayor parte de los 

servicios que ofrecen los colegios son 

bienes de confianza para el ciudada-

no que afectan a sus derechos y a su 

seguridad jurídica. De ahí la necesi-

dad de  controlar que todo aquel que 

ejerce lo haga con las máximas garan-

tías. El cambio que se pretende gene-

rará muchos problemas en la apli-

cación del régimen disciplinario de 

estos profesionales y limitará o difi-

Los ausentes nunca tienen razón 
El anteproyecto de ley de servicios y colegios profesionales no ofrece soluciones y crea problemas

E
l pasado lunes este diario 

publicó una información 

titulada España anota un 
nuevo suspenso en la ley de co-
legios profesionales, en la 

que se concluía que «los gobiernos no 

se atreven a enfrentarse al lobi orga-

nizado de los colegios profesionales, 

según Fedea» y que «Europa ha criti-

cado los retrasos de España en servi-

cios profesionales».

Nadie puede acusar al colectivo 

profesional de no querer una ley de 

servicios y colegios profesionales, 

porque llevamos años denunciando 

que la actual es franquista, predemo-

crática, y que urge otra que responda 

a los problemas actuales. Lo que no 

nos gusta es este anteproyecto, por-

que se ha hurtado el debate previo 

con los afectados que hubiera permi-

tido un texto más ajustado a las nece-

sidades sociales y a la modernización 

de las profesiones, se basa en prejui-

cios injustificados frente a los cole-

gios, revela un desconocimiento de 

estos y, en lugar de plantear solucio-

nes, crea nuevos problemas con in-

coherencias y contradicciones que, 

de prosperar, afectarán a la eficacia 

de los servicios y colegios profesiona-

les y a la calidad democrática.

HEMOS DICHO, y nadie lo 

negará tras nuestra activa participa-

ción en la preparación de las leyes 

ómnibus y paraguas, que aceptamos 

en general la regulación de los ser-

vicios profesionales. Unos servicios 

«que representan casi el 9% del PIB 

cultará el ejercicio de derechos de los 

ciudadanos. Garantizar ambas reali-

dades es el sentido de los  colegios.

El anteproyecto recoge un cúmu-

lo desmesurado y desproporcionado 

de injerencias de la Administración 

en los colegios. Es admisible y lógi-

co que la Administración competen-

te y también la sociedad civil organi-

zada puedan verificar cómo ejercen 

los colegios las funciones públicas 

encomendadas por el legislador. Pe-

ro cualquier extralimitación que no 

respete la configuración de estas en-

tidades como corporaciones de dere-

cho público, así reconocidas por la 

UE y por el Tribunal Constitucional, 

es de dudosa constitucionalidad. Ese 

«control de eficacia» que la ley plan-

tea sobre los colegios va mucho más 

allá del control de legalidad. Es un 

sorprendente retorno al pasado an-

tidemocrático e interfiere peligro-

sa y negativamente en una facultad 

imprescindible e irrenunciable de 

los colegios, el control deontológi-

co de los profesionales.

La libre elección por los colegia-

dos del colegio al que incorporarse 

supondrá un descontrol y una des-

vinculación de facto, y en el caso de 

los abogados afecta gravemente al 

servicio de asistencia jurídica gra-

tuita, basado en las inexcusables ga-

rantías de urgencia, proximidad e 

inmediatez del abogado. Un dispa-

rate y un serio peligro que pagarán 

los ciudadanos.

APOSTAMOS por la trans-

parencia, pero no aceptamos la su-

misión. Somos parte del modelo 

democrático. Ayudamos a tomar 

decisiones. Ofrecemos nuestra co-

laboración leal para mejorar una 

ley que, aun con aspectos positivos, 

no respeta las peculiaridades pro-

pias del régimen jurídico colegial, 

no ofrece soluciones reales y crea 

problemas innecesarios. Pedimos 

diálogo franco, porque tenemos el 

derecho y la obligación de aportar 

nuestro conocimiento a la redac-

ción de leyes que nos afectan pro-

fesionalmente y afectan a los dere-

chos de los ciudadanos. Pero, sobre 

todo, porque podemos ayudar a me-

jorarlas. Alguien dijo que los ausen-

tes nunca tienen la razón porque 

nadie les ha escuchado. No quere-

mos estar ausentes en este proyecto. 

No aceptamos que por no gritar –de 

momento– nos declaren ausentes. H

Presidente de Unión Profesional y del
Consejo General de la Abogacía Española.

CARLOS

Carnicer

El «control de eficacia» que 
quiere la Administración supone  
volver al pasado antidemocrático

LEONARD BEARD
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